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2018-r r -01 -002-P07ó35 ESCRITURA DE CES¡ON

Olorgué dos copios

(1103767321) en su orden, cosodos entre sí,

En lo ciudod de Lojo, copitol de lo provincio del mismo

nombre, Repúblico del Ecuodor, el dío de hoy Viernes,

diecinueve de Octubre del oño dos mil dieciocho, onte mí,

Doclor VlNlClO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Nolorio

Segundo del Conlón Loio, comporecen, los cónyuges, el señor

JAVIER EUSEBIO JIMENEZ PARDO y lo señoro VERONICA

ATEXANDRA CRUZ MED|NA, con cédulos 
6P,$gonio

número uno uno cero ires cuotro cinco oc

(1103458ó08) y uno uno cero tres siete seis

bcho

PARTICIPACIONES DE tA COMPAÑíA

DE TRANSPORTE DE CARGA LIV¡ANA

PUCACOCHA ClA. ITDA.". ............

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES

JAVIER EUSEBIO JIMENEz PARDO Y

VERONICA ALEXANDRA CRUZ MEDINA.

A FAVOR DE: LUIS ALEXI CASTILLO

VALDrVr ESO. ..........

CUANTíA: s 30,00.

SR

o
uno

dod

ecuotorionos, de profesión MILITAR SERVICI,ffi,¿.+IIÍY¡.y de

ocupoción AUX. ENFERMERIA, respeciivomente, domiciliodos

en lo ciudod de Lojo, por sus propios y personoles derechos,

en colidod de CEDENTE; y, por otro porte el señor LUIS ALEXI

CASTIILO VALDIVIESO, de nocionolidod ecuotoriono, moyor

de edod, de estodo civil Soltero, de ocupoción Empleodo

Porticulor, domiciliodo en lo ciudod de Lojo, portodor de lo



I cédulo de ciudodonío número uno uno cero tres cinco

2 seis seis tres uno (110357óó31), por sus propios y personole3*'

3 derechos, en colidod de CESIONARIO, copoces poro el octuol

4 otorgomiento, o quienes de conocer doy fe y me soliciton

5 eleve o escrituro público el contenido de lo minuto que cl

ó efecto me entregon y cuyo tenor literol es el siguiente: "SEÑOR

/ NOTARIO: En el registro de Escriiuros PÚblicos o su corgo,

8 dígnese incorporor uno de Cesión de PARTICIPACIONES de lo

9 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PUCACOCHA

l0 ClA. LTDA.." de conformidod con los siguientes clÓusulos:

I I PRIMERA: Comporecientes.- Comporece o lo celebrociÓn del

12 presente octo Los señores. JAVIER EUSEBIO JIMENEZ PARDO, y

l3 VERONICA ALEXANDRA CRUZ MEDINA, cosodos entre si, por sus

14 propios derechos o quien en odelonte se le llomorón LOS

15 CEDENTES: y por otro porte, El señor: LUIS ALEXI CASTILLO

16 VALDIVIESO, de estodo civil de estodo civil soltero, por sus

17 propios derechos, o quien en odelonte se les llomoró el

l8 (CESIONARIO), Todos los comporecientes son de nocionolidod

19 ecuotoriono, domiciliodos en lo ciudod de Lojo, contón y

20 provincio de Lojo, legolmente copoces, sin impedimentos

21 poro celebror este contrcto, quienes comporecen por sus

22 propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- o) 1.- Lo

23 COMPAÑIA-DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PUCACOCHA

24 ClA. LTDA.."' se constituyó, medionte escrituro público

25 otorgodo onte el señor Doctor Eduordo Beltron Beltron,

26 NOTARIO Séptimo del Contón Lojo, el veinte de octubre del

27 oño dos mil seis, con lo oproboción de lo lntendencio de

28 Compoñíos de Lojo, medionte ResoluciÓn nÚmero:
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(0ó.I;DSCL.200), de fecho treinto de diciembre del oño dos mil

seis, e inscrito en el Registro merconiil del mismo nombre bojo

lo portido número (010), y onotodo en el repertorio con el

número (052), de fecho cuotro de enero del dos mil sieie. 2).'

Lo junto Generol Extroordincrio y Universol de socios de fecho

diecisiete (17) de septiembre del dos mil dieciocho (2018), los

socios opruebon lo cesión de los porticipociones de lo

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA TIVIANA PUCACOCHA

ClA. LTDA. TERCERA:- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los

ontecedentes expuestos, Los os señores. JAVIER EUSEBIO

JIMENEZ PARDO, y VERONICA ALEXANDRA CRUZ MEDINA,

ccsodos entre si, y por sus propios derechos, y debidomente

outorizodo por lo Junto Generol Extroordinorio y Universol de

fecho diecisiete (17) de septiembre del dos mil dieciocho

(2018), en sesión conforme consto de lo copio del octo que se

odjunto como documento hobilitonte, y en colidod que

comporecen CEDEN efectivomente EL TOTAT DE SUS

PARTICIPACIONES que es lo contidod de: TRES

PARTICIPACIONES, (3), del volor nominol de DIEZ dólorerCADA

UNA, que posee, en lo COMPAÑ|A DE TRANSP

LIVIANA PUCACOCHA ClA. LTDA., A fovor d

LUIS ALEXI CASTILLO VALDIVIESO, de estodo

soltero, los tres (3) TRES PARTICIPACIONES, (3). inol

de DIEZ dólores CADA UNA, que correspo

dólores Americonos, con todos los derechos y obligociones

inherentes o los mismos, sin reservorse ninguno poro sí.

CUARTA: Aceptoción: Los portes ocepton lo cesión de

porticipociones conforme lo estipulodo en esto escrituro.
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QUINTA.- PRECIO: El precio de lo cesión de los

PARTICIPACIONES ES TREINTA OóNNTS DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTE AMÉRICA, sumo que el cedente decloro tenerlo

recibido, por porte del cesionorio, en monedo de curso legol o

su entero sotisfocción de contodo y en lo porte que le

corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIóu.- Los

portes se foculton mutuomente poro soliciior lo inscripción de

lo cesión de porticipociones c los que se hoce referencio en lo

clóusulo tercero de esto escrituro, en el libro de socios y

porticipociones de lo COMPAÑ|A DE TRANSPORTE DE CARGA

HVIANA PUCACOCHA ClA. LTDA. A reolizor los gestiones

pertinentes, en el Registro Mercontil del contón Lojo. SEPTIMA:

ACEPTACIóru.- Los portes ocepton lo ironsferencio de

PARTICIPACIONES conforme o lo estipulodo en esto escrituro.

OCTAVA: Documentos Hobilitontes.- Copios de lo cédulos de

ciudodonío y certificodos de votoción. y octo de junto. Usied,

señor Notorio, se serviró ogregor los demós clóusulos de esiilo

que CIseguren lo pleno volidez de esie".- Hosto oquí lo minutc

que junio con los documentos onexos y hobilitontes que se

incorporon, quedo elevodo o escrituro público con todo el

volor legol y que, los comporecienies ocepto en todos y codo

uno de sus portes, minuto que estó firmodo por el Abogodo

JOSE GERMAN QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bojo el

número uno uno guion dos cero uno dos guion cero uno ocho

seis (11-2012-018ó), poro lo celebroción de lo presente

escrituro se observoron los precepios y requisitos previstos en lo

ley notoriol; y, leído que les fue o los comporecientes por mí el

Notorio, se rotificon y firmon conmigo en unidod de octo



uedondo incorporodo en el protocolo de esto Notorío, de

todo cuonto doy fe.-
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GEDENTE:',kffi;ffi-r"
c.c. r r03458608

cEDENTE: srq. v¡n5##@RA cRUz MEDTNA

c.c. 1't03767321

COPIA, que lo confiero

fecho de su celebroción.

-

en lo ciudod de Lojo, en lo

ffiñrygH$.-
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NUMERO:5545

REGrsrRo MERcANT¡T oel cRruróru lo¡R
EAzoN oe lruscnrpcrórrr

1. nnzóru DE lNscRlPclów o¡t: crslóru DE pARTrctpACtoNES or covrpRñíR oe RTspoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

Los coNYUGES JAVTER EUSEBIo JTMENEZ pARDo y vERoNtcA alrxnrvonÁ aRrJZ N/tEDtr,t4
TRANSFIEREN TRES PARTICIPAcIoNES (3) A FAVOR orL se ñoR LUts ALEXT cASTtLLo vALDtvtESo, sE
TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE
M COVIPRÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PUCACOCHA CIA.LTDA.

FECHA DE EMISI 12 D|A(S) DEL ME5 DE NOVTEMBRE DE 2018
RE6I

REGISTRADOR M

ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

lltli g3-.,E*-*á üi:; 4541¡F= s,* ü¡ó=F+ 12/11./201.8
Nl¡I-M'f'8$..'ilgl} ü* 57
BE:€;*ST,Rüf::::';:','t.;,;,;;;)1:";;,;:;;:::;l;;l:!::::::, LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

c¡sró¡¡ DE pARTtctpAcroNES or covlffioe
RESPONSABI LI DAD LIMITADA

:B.. 1ff"G.T,!#!4iiiii- i¿..jii,,:,-=..-..¡r!:] NOTARTA SEGUNDA lLAJA /19/10/2018
covpRñlR DE TRANSpoRTE DE cnncn iivl,qrln
PUCACOCHA CIA.LTDA.

iD.Éff¡€l*| H,, jÉ ! LOJA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o MoDtFtcAClóru nr rrxro nE m pntsrñT¡ nnzólrl, Ln
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRIpcróru, s¡Gúru LA NoRMATtvA vtcENTE.
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ACTA Uf\IñVSRSAL MH 5ü€BO5
q:#ÉV¡PAÑíg MT TRAfTSPÜffiTfr ME CARGA B=EVSAhJA

'pueAe#eh{A egA. LTmA."

AIgMTECgÓ{N: ffiARRBS CLüffiüVHffi JARAE\I¡[LLS ALVAffiADC}

TELF: 0726'Á3383"
ACTA N'88

En la ciudad de Loja a los 17 días del mes de septiembre del año 20t8, siendo las

L9:00 se reúnen en la oficina de la compañía de carga Liviana Pucacocha Cía. Ltda.

Los socios:

Wilson lván Benítez Hidalgo, José Antonio Orellana, Leoncio Leonardo Bermeo

Negrón, Silvio Matías Córdova Elizalde, Pedro Samuel Bustan Yunga, Carlos Arturo

Cabrera Sandoval, Jorge Rolando Córdova Loayza, Luis Alfredo Labanda Quezada,

María Lorena Ordoñez Malla, Jorge Luis Pardo Espinoza, Javier Eusebio Jiménez

Pardo, Jonathan Alexander Dávila Silva, Néstor Gonzalo Feijoo Loayza, Ángel

Rodrigo Guayllas Lozano, Juan Carlos lllescas Murillo. Quienes representan el 100%

del capital suscritp y pagado. .l

''

La junta está dirigida por el señor presidente y se trata el siguiente orden del día:
' L" lnstalación de la junta

2. Lectura y aprobación del acta anterior

3. Lectura del oficio enviado por el Sr. Javier Eusebio Jiménez Pardo

4. Clausura de la junta

- lnstalación de la junta, el señor presidente expresa su agradecímiento por la

concurrencia a esta sesión extraordinaria y universal y declara instalada la juqla._

- Lectura y aprobación del acta anterior, el señor presidente pide se o" i"&&fl!:A
acta anterior la cual es leída íntegramente por el señor secretario y apr

los socios.

- Lectura del oficio enviado por el Sr. Javier Eusebio Jiménez Pardo ,

presidente manifiesta que se han reunido en Junta Extraordinaria y uni

finalidad de tratar sobre el oficio enviado por el Sr. Javier Eusebio Jimén

con cedula de identidad nro. 1103458608, luego de leer el oficio en el

ceder sus tres participaciones al Sr. Luis Alexi Castillo Valdivieso con cedula de

identidad nro. 110357 6631.

Después de haber leído y escuchado detenidamente este oficio todos los socios

autorizan al Sr. Javier Eusebio Jiménez Pardo con cedula de identidad nro.



ACT,q Uzu¡VHRSAt PH SOCSOS

aü$v¡pgruíg mm TRANSpGRTF DH cARG,& LflwlA¡uA

'pueAeoeHA e l,q" LTmA."

M¡MCCE¡ÓN: ffi,&RRIS CLODüVEü JARAflVS$LLS ALVARADü

TFLF:072613383"

110345g60g ceder sus tres participaciones del valor nominal de diez dólares cada

una, con un total de treinta dólares, ya que libre y voluntariamente lo está

haciendo a favor del Sr Luis Atexi Castillo Valdivieso con cédula de identidad nro.

L10357663L.

El señor presidente agradece .la asistencia de todos los socios, siendo las 20:00,

declara clausurada la Junta.

Certifico:

ffm/,./ //,2\-----/
Wilsd¡íván Ben ítez Hidalgo

PRESIDENTE

ffiI ",0^r,E4lqlr¡y1aryg. I
I a vurtL4vvr i¡t tÉ.tÉi. Ll uA. ¡

I n"u"c"t=rs'¡ z¿oeqscror I

[.t,:":,Ti: f,tl

\*_ __.:j_
Pedro Samuel Bustan Yunga

GERENTE
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FARROQUIA SANSEBASTIAN


